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K . [Continúa el articulo del número anterior.) "
No puede h.ber espectáculo mas degradante que 

el d« la traición á la Patria en los hombres á quienes 
ella ha elevado y favorecido para ejercer los alto| 

i destinos da la República. Cuanto mas honorificá 
;i sea suposición ; cuanto mayor sea la confianza que 

. en él se ha depositado, tanto mas abominable será 
su deslealtad, su ingratitud y su alevosía. Asi el 
pérfido Urquiza, que algún día gozaba la géneros, 
confianza del ciudadano eminente que preside lo; 
destinas de la Confederación Argentóla, y las ma, 
expresivas alabanzas de sus compatriotas cuando re
cogía los laureles preparados por la sabia y ex forzar 
da dirección de aquel Gefe ilustre, no es hoy, en am
bas Repúblicas del Plata sino un objeto de la má| 
profunda execración é inextinguible odio ; un ser
vil y despreciable á los oj >s de todos los extrange
ros; ▼ un traidor aborrecible v siem^re^sprch
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¿Ñique confian
za puede él mismo tener en esa gavilla de seres de
gradados que él mismo ha cargado de maldiciones y 
á quienes llenó de terror y espanto con los actos fe
roces desu sangrienta saña? ¿Quien lo ha inducido, 
después de haberlos tratado como á mortales ene
migos, á abandonar la justa causa de su Patria; la 
causa del honor y la independencia de estas Repú
blicas, y la libertad y gloria del continente Ameri
cano? ¿Fue acaso el arrepentimiento ó la convic
ción de que no sea buena esa causa á que ha perte
necido tantos años, y p >r la que ha combatido contra 
sus-inveterados é implacables enemigos los salvages 
unitarios? No : la mas ligera reflexión basta par^ 
comprender que no es ese el motivo de su infame 
proceder actual, sino su loca ambición lisongeada 
por esos mismos salvages unitarios, á quienes ahora 
llama sus amigos ; y que abusando de su ignoran-j 
cía han hallado en su necia vanidad un recurso paral 
prolongar la guerra en estos paises y perpetuar, si les 
fuere posible, todos sus males, ya que no puedan 
de modo alguno restablecer su poder y satisfacer da 
otro modo su insaciable sed de venganza. Vil ju-l 
guete de los restos expirantes de esa gavilla de mal
vados no conoce él mismo que se burlan de él ha- 
ciendolé entender que es el hombre llamado por la 
Providencia para civilizar estos paises y regene
rarlos. Y tan ciega es la ambición,''tan fatuo el 
orgullo y la arrogancia de ese envilecido tránsfu
ga, que ha llegado á persuadirse que en efecto esj 
capaz de organizar la República Argentina ; que 
es bastante ilustrado para acometer tal empresa y 
que tiene la popularidad que para el caso se requie
re sin las virtudes positivas, sin el saber y el mérito 
eminentes en que ella se funda. Pero vamos á 
contraernos va al examén de los actos con que el 
traidor salvage unitario Urquiza ha abierto la escan
dalosa carrera que tan rápidamente lo lleva al preci-: 
picio. Entre elos, no es el que menos puede dar 

’ una completa idea de su aturdimiento, de su locura y 
grosera impudencia el decreto del l.° del próximo 
pasado Mayo por el que manda cambiar el lema usa
do en las dos Repúblicas del Plata de ¡mueran, los 
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■ salvages unitarios! sostiluyendo á esa aspiración la 
de ¡mueran los enemigos de-laorgonizacion nacional!

Dos son las razones en que se funda el decreto pa
ra ese cambio : la primera es que ‘'el antiguo lema 
envuelve la proscripción sangrienta de todo un sis
tema inadecuado y erróneo, pero no digno de ser 
contado entre los crímenes de lesa Patria: y la se
gunda, qué es tiempo ya de apagar el fuego de la 
discordia, y uniformar la opinión contra la verdade
ra causa de las desgracias de la República Argenti
na.“ ' No se necesitarían mas comentarios que el 
precedente eetraclo deesos considerandos para com
prender que el salvaje unitario que lo ha redactado 
y el traidor que lo lia firmado, están locos.

Jamas se ha dicho, ni se ha entendido que la lu
cha en que están empeñadas las dos Repúblicas del 
Plata sea contrtt un sistema político. Lejos de eso, 
repetidas veces, explicando el sentido de la excla
mación ¡Mueran los s.alvages unitarios! se ha decla
rado, así por la ilustrada prensa Argentina, como 
por la de este Estado, que no.se combate á los se
cuaces de una opinión política, sino á los infames re
beldes y traidores, á los feroces salvages unitario!-, 
que habiendo salido del antiguo partido que soste
nía esa opinión, fueron designados con aquel nom
bre especial por la bárbara_alroc5dad d« >

La Hítame superchería det impudente « vagouh - 
j tario i rquiza resalla tanto ce m el mis
mo ha entendido y usado siempre del nombre “sal
vages unitarios'* en el sentido que acabamos de ex
plicar, y bastará remitirnos á los numerosos docu
mentos que se hallan en el dominio de la publicidad 
firmados desu mano. Cuando supone, pues, que 
es contra partidarios de un sistema político, y no 
contra un bando de rebeldes, asesinos y traidores 
calificados, que hemos combatido y estamos comba
tiendo ambas Repúblicas de! Plata falta descarada
mente á la ver lad el -perjuro Urquiza, y lo hace 
contra su conciencia, poniéndose en torpe contra
dicción con sus propias palabras y sus hechos en el 
dilatado tiempo que hizo la guerra á esos mismos 
rebeldes y envilecidos traidores, que hoy gratifica 
sin rubor con el titulo de amigos y aliados.

Dice el salvage unitario Urquiza que el sistema 
unitario es inadecuado y erróneo-, pero no digno 
de ser contado entre los crímenes de lesa Patria. 
Pues por esa misma razón de ser un sistema inade
cuado y erróneo, es mayor la maldad y la -infamia 
de los salvages.unitarios en haberse sublevado con
tra su lejitimo Gobierno, y haber ensangrentado su 
Patria con bárbara y feroz saña por tan dilatados 
años : por eso es un crimen irremisible ante el tribu
nal de los pueblos y tan imposible que se olvide, 
como que quede sin un pronto y ejemplar escar
miento el traidor que ahora los proteje y pretende 
justificarlos. ¿Hay alguna escusa para ios que que
riendo establecer un sistema pernicioso se rebelan 
contra la autoridad lejitima, perturban la paz do
méstica, hacen á su patria una guerra fratricida ; y 
apesar de la oposición nacional van á buscar al ex- 
trangero para que les ayude á imponer en ella por 
la fuerza ese sistema funesto?

La lucha en que las Repúblicas del Plata han es
tado empeñadas subsiste siempre : los mismos prin
cipios que han sostenido antes los Gobiernos Lega
les de ellas son los que sostienen ahora. La infame 
causa de los salvages unitarios no ha mudado.de su 
criminal aspici m y de sus ideas. ¿Como podrá 
pues el desertor Urquiza explicar lo que halle ahora 
debueno en ese bando de traidores, que puede bor
rar y destruir lo que antes hallaba de malo é inper-

donabk’en ellos, cuando con tan vehemente i rftono 
loscon/wuia y los exterminaba? ¿No son los mis
mos hombres? ¿no siguen la misma bandera? ¿nú 
perma'Sccn haciéndonos la guerra? ¿no están como 
siempr^ buscando elementos extrangeros con que 
oprimir.la libertad y menoscabar la independencia t 
de esto: paises? ¿Como es pues que el mismo que 
antes testaba sus tiros contra ellos, les tiende la

’manodi amigo ahora? . .
Que -I lema “mueran los salvages unitarios no 

es proscripción de ningún sistema, nadie mejor lo 
sabe qtA'e! mismo traidor Urquiza que tanto ha usa
do de <!', con las palabras y cm los hechos; pero 
solo un' insensato podría atreverse á llamar pybs- 
cripcioá sangrienta á un voto de execración política 
en el r/smo 1 ugar en que prescribe otro lema di^ 
igual n Huraleza. Pues que ¿ será menos proscrip
ción sa^sienta decir “mueran los enemigos de la . 
organización nacional” que decir “mueran los sal
vages u ¡otarios ”? Si fuese reprobable usar de esta 
última'aspiración contra la masa de los que siguen 
la bandera de esos traidores, ¿dejaría de serlo em- 
p’e»” ol-a ¡gUal contra la masa de los que siguen la 
gloriosjcausa á cuya cabeza está el Ínclito General
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úespecto á la observación de ser ya tiempo de apa- 
garel fuego déla discordia y uniformar la opinión 
contra la verdadera ca^usa del mal de la República 
Argentina, no sabemos que significa esto en boca del 
salvage unitario Urquiza, que es precisamente el 
que proinuebe esa discordia y trata de dividir la 
opinión : ni vemos que causa del mal sea esa que 
antes no había vis'to ese audaz impostor. La políti
ca quelia regido en la República Argentina bajo la 
sabia dirección del héroe que la preside, sostenida 
por la mas pura y enérgica expresión del sentimiento 
nacional, y á la que el mismo desleal Urquiza ha 
estado adherido, es la que ahora se sostiene. Si esa 
causa pues existía antes, y si los salvages unitarios 
cuyas ideas y pretensiones abraza ahora, pugnaban 
lejitimámente en su sentir por destruirla ¿porque 
es que él la sostenía, porque peleaba contra ellos y 
los hacia perecer, si en su concepto eran inocentes y 
-defensores de la justicia de la virtud y el patriotis
mo?. . . porque entonces servia á esa causa justa 
que defienden con gloria las Repúblicas del Plata y 
ahora es un detestable traidor que se ha aliado á los 
salvages unitarios, y quea falta de capacidad y opi
nión echa mano de las ruinas de ese miserable ban
do, perseguido por las maldiciones de toda la Ameri
ca libre, para hacer mas risible á sus ojos y los del 
mundo toda la estravagante locura de creerse capaz 
de regenerarlo.

(Continuará.)

Los acontecimientos que desde el l.° del mes de 
Mayo último han tenido lugar en el Entre-Ríos, y las 
funestas consecuencias que de ellos se deriban para 
el sosiego y la prosperidad en que empezaba a go
zarse el Estado Oriental, han llenado de escándalo y 
escitado la mas natural indignación en los habitantes 
nacionales y extrangeros de todo este País. Si enor
me es el daño, empero, grande y poderoso es tam
bién el pronunciamiento del Pueblo Oriental contra 
los, malvados que lo perjudican y alevosamente ata
can ; ¿ni como podia dejar de causar ia mas justa 
irritación, al verse sorprendidos el labrador, el ha
cendado, el comerciante, todas las clases de la socie
dad en fin, en medio de sus quehaceres provecho-1

mudado.de


o
' sos Y detenidos por la barbara provocación que hace 

á la "Tierra un audaz c inspirador, que se levanta del 
centromismo de los que á costa de tan grandes sa
crificios tocábanlas ventajas de una paz cercana, que 
debia compensarles de tantos trabajos?

En efecto ¿á que título se abrroga nadie, y mucho 
menos un hombre délos precedentes del salvage 
unitario Urquiza, la facultad de trastornar el orden 
público en el Estada Oriental? Pue; que!! ¿no hay 
mas que ser bastante atrevido para proclamarse, por 
si mismo, el regenerador de la época, y esmerar que 
un Pueblo heroico, celoso de sus derechos, baje la 
ceviz y se c informe con que se le imponga la volun
tad caprichosa de un déspota que no se recomienda 
masque por-su nulidad, su codicia, sus violentas 
pasiones y sus hechos de verdugo?

Sinembargo es una triste verdad la de qiie, cuan
do menos debía esperarse, cuando lodo el mundo 
se aprovechaba de la quietud cn quo el Pais 
repisaba, bajo la salvaguardia de un gobierno 
protector de la vida y de la hacienda de Jpdos sus 
habitantes;—cuando la campaña se reponía rápi
damente de sus anteriores quebrantos, (efecto de 
una guerra desastrosa que acababa do peí^r sobre 

, ella: cuando los Pueblos recibían igualmente un 
incremento admirable, y el comercio, la industria 
y todo tomaba vida, esperando todavía mejorar con. 
ja paz en que todos tenían confianza, un aconteci
miento funesto estaba reservado para venir á para
lizar esos bienes, y haeernos retroceder de esa mar
cha de prosperidad, para acudir á las arinís en ne
cesaria defensa del decoro y de los interese^ mas sa
grados de la Nación, tan de cerca amenazados.

Es asi,, que al hacer esa transición dolorosa, na
die ha podido dej ir de maldecir la causa qúe la mo
tiva, y detestarla con tanta mas razón, ¿uanto es 
evidente á todos y á cada uno de los ciudadanos, no 
solo la iniquidad .que en si misma encierra la negra 
traición de Urquiza, sino la insolencia con que atro
pella los respetos que se deben á esta tierra, propo
niéndole trocar el goce de sus instituciones, bajo la 
dirección del integro Magistrado que ella sema dado, 
yá quien respeta por sus virtudes y elevado patrio
tismo, por el sistema odioso y chocante de Urquiza 
en el Entre-Rios. Por ese sistema de espóliaciunes 
vergonzosas en que aquel hombre despreciable seen- 
sucia, no permitiendo á nadie hacer su fortuna ho
nestamente, sin que le arrebate parte, o sin anular 
del todo á cualquiera que por sus aptitudes ó.su
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al arquero,,al comerciante, al si.nple pul 
basta, a olías gentes ocupadas mi mas humil 
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rmoí, que tornó un cordero de las majadas de tfrqú i- 
ja que cuidaba y lo uso en su^bupenw se permite 
á sí mismo apoderarse bajo frívolos pretextos de fas 
propiedades de los vecinos del Entre-Rios, ó com
prárselas, por fuerza al vil precio qneél mismo de
signa, y que el vendedor recibe, porque sino lo ha
ce está expuesto á serdegollado. Que establece res
tricciones tiránicas sobre la faena de ganados, para 
obligar álos hacendados á vender sus novillos en los 
saladeros de Urquiza, á vil precio. Que pone tra
bas de todo género á los particulares que no son sus 
socios en la exportación de frutos, mientras que él 
autoriza el contrabando para Montevideo, y sus bu
ques vienen muchas veces cargados, y retornan pa
ra ser recibidos sus géneros libremente en los puer
tos de Entre-Rios.

Por esesistema, queoondena á los habitantes de 
•una Provincia, digna de mejor suerte, á sufrir las 
esacciones y el despotismo brutal de un hombre que 
dice, mi voluntad es la ley, se propone á los 
Orientales cambiar su vida de libertad, de regulari
dad, de orden y garantías, en cualquier ramo de 
industria ó trabajo á que se dediquen.

No es estraño, sino muy natural, pues que al le
vantar el salvage unitario Urquiza su grito traidor : 
al ver consumado ese bárbaro atentado de rebelión 
contra la Nación Argentina y el ilustre Gefe que está 
al frente de su Administración, haciendo el mal
vado Urquiza comunes las amenazas á la Confede
ración Argentina y al Estado Oriental, y viendosele 
por En apoyado en el estrangero para llevar adelan
te sus infames, aunque irrealizables planes, la indig
nación púnica haya sido sin eccepcion de persona 
alguna. El Ejercito, y el Pueblo, sobre todo el 
territorio de esta República, ha recibido con el mas 
vivo entusiasmo y patriótica decisión el anuncio de 
prepararse a castigar al insolente agresor, al traidor 
alevoso, al infame vil esclavo del gabinete brasilero 
que le paga su traición. No conocemos un solo 
hombre que no desee el ejemplar castigo del traidor 

salvage unitario Urquiza, y que no esté dispuesto á 
coadyuvar eficazmente á ese fin.

Sin quesobre nuestras convicciones á esc respecto 
influyan nada las demostraciones esteriores, no de
jaremos de hacer mención de la espontaneidad y 
ardoroso entusiasmo con que en la noche del 23 de 
Mayo se pronunció el vecindario todo del Pueblo 
de la Restauración, que casi en maza recorrió las 
calles, iluminándose estas vistosamente como por 
encanto ; y al ruido de un prodigioso número de 
cohetes, repiques de campanas y músicas, victorea- 
lía con el jubilo que cada semblante demostraba ser 
del alma, ú los eminentes ciudadanos que Presiden 
las Repúblicas del Plata, a los bravos leales Defen
sores de su Libertad é Independencia, y mueras re- 
petidi.úmos al infame traidor salvage unitario Urqui- 
zá, al cobarde infame traidor salvage unilarioEugenio 
Garzón, y á todos los salvages unitarios empecina
dos enemigos de la Libertad y la gloria de los Pue
blos del Rio de la Plata.

Ungran numero de Ciudadanos se dirigieron des
pués, á las nueve de la noche, al Ejercito, y con sus 
aclamaciones entusiastas manifestaron al Presidente 
de la República que no hay nada reservado en los 
pechos Orientales para el sosten y triunfo de la glo
riosa causa, en cuya defensa les obliga el mas pér
fido y torpe enemigo á empuñar las armas.

(Continuará.)

Es digno de atención el articulo regalado por el 
salvage unitario Alsina á la balija del Paquete Ingles 
que salió el 31 de Mayo, bajo el epígrafe mensual 
Para el Exterior, que importa decir “recapitula
ción en un mes de los mayores absui¡flos y de las mas 
repugnantes mentiras para la Europa. “

Digno de atención decimos que es ese articulo, 
porque al usual medio de fraguar hecíos, ó desna
turalizarlos, de modo que puedan causar efecto allá 
donde la verdad no puede ser, cuando menos, pron
tamente conocida, se añade por parte del escritor 
salvage unitario todo el poder de sus mas vivos es
fuerzos por hacer comprehender una situación pe
ligrosísima para los Gobiernos de las Repúblicas del 
Piala, y consiguientemente para la existencia --'“i 
ca

i los

sitado ser, 
do sugerí? noque
ios del e^'arrgero -contra su Patria.* ■ * 
mente, sin.embargo, esas ¿Spérapa^a

jue ha podr 
sueña tríun 
Afortunada

encüin

niíDor
0- | íicop

res son ;nsetisafas ;^orqu«ys nipón uastabTeWMe-
-la lealtad v la hrVgli les Vi_gdútüíos-y 

Orientales en la defensa de una causa tan justa y tan 
digna como es la que con gloria defienden.

Muchas páginas necesitaríamos si nos propusiéra
mos hacer la refutaciondecada uno de los puntos que 
abraza el articulo del salvage unitario Alsina, pues 
abundaríamos en razones y hechos que fácilmente 
destruirían las viles calumnias y rastrerías de que se 
sirveaquel para atacar el sistema establecido y conci
tar animosidades contra losSupremosMagistrados de 
las dos Repúblicas. Mas, no siendo posible ocu
parnos por ahora de ese articulo con la estension 
necesaria para llenar nuestro objeto, nos referire
mos solamente á una .cita que hace relativa al traidor 
salvage unitario Eugenio Garzón, en los términos 
siguientes :

“Otro hecho notable es que el General Oriental 
“D. Eugenio Garzón, que rehusó seguir á Oribe en 
“la funesta invasión, y ha permanecido desde en- 
“tonces en Entre-Rios, ha esorito á este Gobierno 
“reconociendo su autoridad, etc. “

La revelación de esta nueva infamia, no ha podi- 
sorprendernos, porque á nadie puede sorprender 
que, aquel que hallándose con la espada ceñida, 
permitió que el pardejón Rivera le pegase impune
mente puntapiés y bofetadas, sea capaz de las mayo
res vilezas,---- hasta esa, de arrastrarse ante los sal
vages unitarios de Montevideo con tan vergonzosa 
humillación y vilipendio.

Lo que no queremos permitir sí, es que el salva- 
ge unitario Alsina falte ála verdad como lo hace ase
gurando que el infame traidor Garzón rehusase vol
ver al pais con el Ejército mandado por el Exmo.

Sr. Presidente de la República, Brigadier General D 
Manuel Oribe ; cuando lo que hay de cierto en eso ¿ 
es que, antes de la batalla del Arroyo Grande, en el 
díé, Provincia de^Entre-Rios, fué echado del Ejér- tá
cito, por haber desmerecido de la confianza de S. E ' 
con una conducta indigna del puesto que ocupaba’ .i 
y por sus conocidas perversas tendencias de salvage A 
unitario díscolo y malo que había sido, cuyos pre
cedentes jamas olvidó. Retirado al Paraná perma
neció allí, hasta que, hermanándose sus ideas pulí- 
ticas con las del traidor salvage unitario Urquiza, i 
ciegos ambos de locas aspiraciones, pensaron, cada V 
uno por su parte, que podían proclamarse Omnipo
tentes Señores del destino de los pueblos Argentinos' 
y Orientales—y con ese pensamiento se aunaron, 
preparando desde mucho tiempo los elementos con1 
'que aparecen hoy en abierta rebelión contra la 
, Patria.

El traidor salvage unitario Garzón, pues, lo repe
timos, quedó en el Entre-Rios. porque fué arroja-- 
do ignominiosamente del Ejército, á que se hizo in—
digno de pertenecer, y mucho tiene que agradecer 
á la moderación del Exmo. Sr. Presidente, en ese 
castigo, porque aquel traidor mucho mayor lo ha
bía merecido de su justicia.

(Continuación.)
¡ VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA !! 

¡Mueran los salvages unitarios I!
El Gobernador de\

la Provincia, Ge-f
¡ neral Juan Ma-Í

nuel de Rosas. )

l

Palermo de San Benito, Diciembre 13 de 1830. 
Año 41 de la Libertad, 33 de la Independencia, 
y 21 de la Confederación Argentina-------  

A la Honorable Junta de Representantes.
Recibí oportunamente la respetable nota que con 

fecha 13 de Diciembre de 1849 me hicieron los Se
ñores Representantes el distinguido honor de diri- 
jir, cuyo tenores como sigue.

—“Los Re.agftjéptatúes tota 

ergade V. E. para poner en 
ion á su últim.' Menságe, i . 
.. ■ ’■ voz. pl.^Ltnnienti»

en

■i por su 
ron 

■ la-

I liar .ral 
ñe ai .u se

vezo-- Q-
•tenoro d- u 

;o 
,i-

r»R q

00Í q i--^—R- contestó in voce^i que 
del mismo m ido tuvo el honor de dirigirle en esa 
feliz ocasión el Presidente de la Comisión, Presiden
te también déla Sala, fué palabra por pa abra como 
sigue.

“Señor Presidente—Señores—La Honorable Junta 
ha sancionado el enviude una distinguida Comisión 
cerca de mi, con el objeto enunciado por el Sr. Pre
sidente—Tengo el honroso placer de recibirla— 
Contestaré á ¡a Honorable Comisión lo mas preciso, 
y sustancial- Siento no hacerlo con regularidad, por 
no haber podido dedicar ni un solo dia áeste impor
tante asunto, por mas que ardientemente lo he 
deseado.

La contestación detallada que los Señores Repre
sentantes han acordado al Mensage en que les di

I cuenta fiel de los actos de mi administración en el
I año último, es tan gloriosa, tan fina es, que obliga 
¡ mas de todo punto, mi profunda gratitud.
i En medio de este elevado reconocimiento tengo 
j el pesar de no poder adherir á los sentimientos y 

deseos déla Honorable Junta en orden á mi conti
nuación en el Gobierno.

Aun cuando fuera absolutamente necesario, aun 
' cuando fuese posible proseguir el sacrificio de mis 
I principios y mi salud, cuando mi corazón y mi con
ciencia me dicen á cada instante que no puedo con
tinuar haciendo el bien en el lugar que ocupo, los 
Sres. Representantes, ni pueden obligarme ni causar 
al pais un positivo mal con mi permanencia en 
aquel.

Desde que no le.es posible al General Rosas des
pachar con prontitud el todo de los asuntos de mas 
elevación nacional, ni los infinitos que, aun cuando/ 
sean de un órden subalterno, forman en su conjunto/ 
un todo cuya demora es muy perjudicial y de graves 
consecuencias, su opinión en la Provincia, y en la 
República, naturalmente ha decaído.

De estas consideraciones, que se sienten, y se ven I 
á clara luz, resalta la razón de un poder irresistible, I 
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n Jue impone á los Señores Representantes el impe- 
®»ioso deber de nombrar otro Ciadadano, que con 
„ nos robustez y fuerza de opinión, suce la sin mas 
S¡ lemora al General Rosas. •

1 Y es por ello, y por todo cnanto en tantas otras 
Ocasiones he expuesto é instado á la Honorable Jun-

3 a de Representantes, que le reitero mis anteriores 
ir encarecidas suplicas para que se digne eximirme del 

mando supremo."
¡( Oido, Señor Gobernador, por los Representantes 
fjel Pueblo, este discurso de V. E., tan sentido, tán 

rrave, tan solemne, acordaron en el acto suspender 
a clausura de las sesiones á que iban á proceder, 

ic mientras dirigen á V. E. esta comunicación.
Los Representantes han apreciado debidamente 

i el dictado de “gloriosa” con que V. E. califica la 
ln contestación al Mensage. En efecto, era imposible 
o que en aquel documento no reflej ise la gloria de 
■j este: es la altavoz con que los pueblos responden á 

; los altos hechos de saber, „de virtud, de patrio-, 
n tismo.
j Los Representantes se han sentido alarmados, estas 
s vez m»s que nunca, al oir la nueva renuncia de V.EQ 
9 Ese acento salido del alma, tiene mucho de impo- 
- nente sublimidad: la modestia de V. E. le impide 

observar que ese acento sebrecoge á los Argentinos 
meomo el anuncio de la tempestad al que ha senti

do sus furores
Y todo lo demas que los señores Representantes 

dicen en la nota mencionada hasta el principio del 
hn antepenúltimo párrafo en que continúan asi.
* “Queda ya impuesto V. E. de la voluntad sobera- 

ma del Pueblo que le prescribe continuar en el man
ado, pero sin la postradora tarea que hasta aquí. 
□ Aun cuando de esta terminación resuden demoras, 
t sean cuales ellas fuesen, sean cuales fuesen los asun

tos demorados, los Representantes y los Ciudadanos 
representados afianzan las consecuencias con sus vi

adas, haberes, fama y porvenir, porque vidas y habe-, 
res fama y porvenir, todo quedaría perdido de otro

¡ modo para la Confederación Argentina. Todoque- 
s da de nuevo á disposición de V. E., y sabe el Mun- 
, do que el Pueblo Argentino jatñas comprometía en 
s vano tan augustos intereses.

Si del propuesto proceder resultasen demorasen 
j eldesoacho de los asuntos públicos, sean de la clase 

1 y naturaleza que fuesen, aun de aquellas de mas ele- 
> vacion nacional, que las sufran, Señor. ¿Qué impor- 
t tariaesa espera, que tanto atormenta á V. E., cuan- 

। do se trata de evitar que esos, y todos los asuntos, 
y todos los intereses, y todas las personas, naciona- 

í Ies v extrangeros, se hundan en un abismo, cot»MrCs«to que los Recentantes
; ucéderia si V. E. fallase del mando? ¡ La guerra axnedir en la misma fecha. 1K de nicÍP 
/ tn el caos! No la queremos, y para precaverla nada

es que esperen su despacho muchos asuntos por 
añ >s y por años. Este es el dictamen de la razón, 
este el vot > del Pueblo : que 4 . E continúe en el 
Gobierno sin la afligente tirea que hasta ahora, con 
l i comodidad, con el reposo, con los goces in lis- 
pensabiespira conservarse, este es su precepto. Ai 
proclamarlo en alto los Representantes asumen so
bre si cualquiera responsabilidad que pu bese so
brevenir por las lentitudes en el despacho de los 
negocios administrativos, que tanto lastiman á V. 
É. : cargan gustosamente Con ella, y quieren que 
V. E. haga practica, esta determinación.

Solo resta anunciar a V. E. que á la una del dia 
Í9 del corriente tendrá lugar la clausura solemne 
de las sesione; de! presente año.”

Con la expresada nota recibí también copia auto
rizada de la presentación que con fecha 18 de Octu
bre del mismo año habían elevado ala II. Junta ios 
Ciudadanos1! que la subscriben tanto de la Ciudad 
como de la Compaña de la Provincia, en la que se 
registran asi mismo firmas de extraugeros, cuya su
ma es la siguiente.

“Con profunda sumisión y respeto ocurren á 
Vuestra Honorabilidad, ejerciendo el derecho de 
petición, y suplican á V. H. que se digne persistir 
en no acceder como lo han hecho hasta aquí con glo
rioso patriotismo y alta sabiduría los SS. Represen
tantes, á la reiterada dimensión del mando supre
mo, renovada por el Ilustre Ciudadano elExmo. Sr. 
Brigadier General D. Juan Manuel de Rosas, con la 
condición justa é importantísima a l i Patria que 
también solicitan, muy principalmente, de que S. 
E. no se^entregüe á tanta magnitud de agobiantes 
tareas en el inmenso despacho de asuntos públicos 
que expide ; que no comprometa asi su preciosa 
vida y con ella la suerte é intereses de la Repúbli
ca; y que solamente despache los asuntos públicos 
de elevación nacional, y todos losdemas.á quealien- 
decon tanto‘esfuerzo y exhuberantes resultados, de 
un modo que alivie su dilatado y dolorosisimo sa
crificio, aunque muchos queden san despacharse por 
muchos años. Al efecto explanan las poderosas ra
zones en que fundan su acendrada súplica, ofrecien
do nuevamente sus vidas, haberes y fama para estar 
á todas las consecuencias de la Honorable sanción 
que imploran délos padres de la Patria, y suplican 

V. H. tenga a bien instruir al Exmo. Señor Gober
nador y Capitán General de la Provincia, Brigadier 
General D. Juan Manuel de Rosas, de esta sincera 
encarecida petición.-” «.

Recibí también en copia autorizada el Soberano de- 
se digiwuu

ejpedir en la misma fecha, 15 de Diciembre, prove
yendo en todo como lo solicitaron los Ciudadanos, 

m i ndan'lodirijircon tal motivo una “Manifesiacion 
de gratitud y alto aprecio á la Provincia de Buenos 
Avras,” y dictando otras medidas relativas al mis- 
m > asunto, muy honoríficas todas para mi.

Y recibí asi mismo copia autorizada de la decre
tada “Manifestación." llena de conceptos augustos y 
sobornes, pero también de frases que hacen de ella 
una aplicación decididamente gratuita y benévola en 
alto honor para mi.

Me abate, me oprime y acongoja de gratitud todo 
cuanto mis compatriotas peticionarios dicen de mi y 
hacen po*; mi, toda cuanto los Honorables Repre
sentantes dicen de mi y hacen por mi. Inútil seria 
todo esfuerzo qué yo ensayase para responder dig
namente ñ tan extraordinarias bondades, porque 
cuando el beneficio suba mas alto de lo que es ima
ginable imposible es que hayan podido imaginarse 
voces que lo califiquen con propiedad. Sobrecogi
do entonces el corazón, pena y se ahoga en suenas 
profundo reconocimiento.

Y en >il caso me encuentro, desde que veo que 
los Honorables Representantes y sus representados 
me distirJgiien con tan elevada estimación, me con
sideran ■1|e tal modo necesario en el Gobierno, que 
resuelve Vuestra Honorabilidad contin ¡e y me or
dena no me ocupe de los asuntos públicos sino en 
cuanto mi quebrantada y dolorida existencia lo per- 

’mita, dejando sin despachar, por atender á mi sa- 
lu3\ todos y cualesquiera asuntos, por mas grande 
que sea su importancia, por mas prcmente quesea 
su urgencia, y sometiéndose Vuestra Honorabilidad, 
los peticionarios y la Provincia entera á todas las 
consecuencias, á todos los atrasos, a todos los’per- 
juicios que necesariamente han de resultar de tal 
demora. Pero esta resolución verdaderamente gran
diosa en sus designios, esta resolución que vá hasta 
lo sublime del heroísmo, esta resolución que en su 
originalidad y denuedo muestra bien claro el sello 
Argentino, hace sha embargo ilusión á vuestro pa
triotismo y al aprecio que benignamente me pro
fesáis. Perdonadme, Honorables Representantes, 
que os Ib diga, • porque si hay algún modo de cor
responder en algo á los beneficios de que soy espe
cial objeto, es expresaros el lenguage de la verdad, 
tal cusí como mi, conciencia y mi corazón me lo 
dictan, hablároslo muy respetuosa pero muy inge
nuamente. , •

De aquellos asuntos cuyo conocimiento me cor
responde por las leyes, decretos y prácticas vigentes, 
iiay muchos cuya resolución es vitalmente instantá
nea. idos asuntos solos, exigen tan difíciles y di- 
latadasidiLaciones..qjie su resolución bastaría para 
absorve^Ias horas, y perturbar el reposo aun de un 
hombre’dolado de la sabiduría y fortaleza que no
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1 PRIMERA 'ERUPCION EN 1 349.

Enero l.° i Enero 13. Enero 29, 
Radfort. Margal». Alcoster.

_ Howden. Dunfemilino.
. Enero ü. Hfléham. Helcnsburgh.

Aury Si Edmunds Enero 15. Enero 3Q

. Enero 4. Aberdeen.
Kilsylh. Slevenston. Fmpm 91
Wislrawtown. Aldenham. _ r°,

_ k 1 Anemia Thames nittonEneros- tunero lo. nundonaid.
Selkirk.

■ u" ' Cambuslang. Febrero 1.
Enero 6. Enero 17. Ware.

Thorne. ¡Wlston. Oviiie.
Dundee. j Enero 18. Febles.
Por Glasgow. Bow.nore Febrero 2.
Eaglesham. J&nero ¿V. Añera n.

Q . Gaiston. Febrero oEnero 8. Kilmarnock. Eastry

An^22- 
inverness. r̂Atftn- Clackmannan.

Enerad. stibirnie. Febrero J.
Kilbarehan. Enero^.

Enero 10. íYork.^ M¡.ero í2
Wakeíleld. liickertoa. Ilitrhin.
Kilmadock. Oban. Glrvan.
Donne. Durnblana, AHoa.

Fnero 11. iDreghorn. i Febrero 13
Knapdale. : Enero 24. Swaffham.

Prtprn 1*2 Dunoon. Carsballon.v» aíoi Kincardinc. Galashieis.
SS 1 Eneros. Auchinleck
Mw caMci-. booie. 1 i-ebrero U
Bonblll. Rickmanswortti. Stow.
Kilmadock. IQueeasferry. Ayr.

Febrero 17.
Eppin*. 
Freobriege Lynn. 
Kílmoríc.

1 Febrero 22.
Woodford. 
Hcxham.

Febrero 23.
Darlington.

• Bowmorc.

Marzo 1,°
Bradford. Yorks- 

bire.
Rugby. 
Kilbrídc. 
Isle oftewls.

Marzo 14.
Morpelh.

Marzo 13.
Klnnolrd.

Marzo 20.
South Shlclds.

Marzo ‘M.
Gravesond. 
Durhani.

Marzo 29.
Datlly.
f Abril 14. 
Kfnnoul.

1 Mayo 3. 
Sproutsón. 
Crossiiill.
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tengo. Y hay otros muchos asuntos que aun cuan
do no son de tan urgente despacho, dejan al entrar 
profunda impresión en el ánimo y empiezan ya des
de entonces á trabajarlo, aun sin el concurso de la 
voluntad. Por mas que yo quiera, como quiero 
siempre fervorosamente obedecer á los deseos de 
mis compatriotas y á vuestras soberanas órdS^es; 
¿como podré suprimir esas impresiones que obran 
con irresistible fuerza, como podré prescindir de 
esa ocupación del espirito no menos destructora de 
Ja salud, no menos inconciliable con e' so jego, mas 
productiva todavía de insomnios que el mismo des
pacho material? ¿Como podré no sentir el inmenso 
cúmulo deasuntos que á cada hora vienen á cargar 
mis y mas mi cabeza, ni como sintiéndolo podré vi
vir con el reposo, necesario para conservarme, se
gún b>s Sres. Representantes se dignan prescri
birme! o?

ffllo es. Señores, que yo maltrato, quiebroy des
pedazo mi ya tan extenuada salud por llenar las exi
gencias de mi puesto, y no sé que es lo que la ofen
de mas, si lo mucho que despacho ó lo mucho que 
pende sin despachar. En el presente año, después 
de vuestra honrosa comunicación del año anterior, á 
la que recien ahora puedo contestar, he pasado 
muchas noches y dias en el lecho, rodeado allí mis
mo de papeles, luchando entre mis dolores y mista-» 
reas administrativas, y puedo aseguraros que mayor 
habría sido mi sufrimiento si Dios por su infinita 
bondad no me hubiese dado todavía fortaleza para 
practicarlo asi; pero fortaleza con que seria dema
siado temerario contar ulteriormente.

qu^re^est^ respetable de firmas, aun- I 
mas influyentes deY^pais"1 m '°S Ciudadan°s 
petición mayoría de I •’ 5o" todo no hay en esta L sufragó'"^'dualldade. habita p.- 

cima parte de sufrid fu»» v l,egadoa la de- 
duda que la opinión de h P ° 'H^10 P°ner cn

cion basta sobre esos detall

4

a vasos

ud iv

1 &BO*)D 
t»q .a s

no : no me inutilice Vuestra Honorabííida 
tareas gubernativas, muy superiores vá 
tuerzas, y a mi capacidad. Os pido; ene 
y respetuosamente, HonoraSfes^ Represe, 
os pido un sucesor. ‘

Oíos guarde á V. II. muchos años 
JUAN MANUEL DE Ro

AVISO
El que ÍJrma preceptor de Instrucción nónii,...___  ■—

r vuestra aten-
n-ira viim1m • i es’ CO,no es de mi deber ÜCja?° de Perteneeer 4 la Casa ¿leedJcaefon de'sr Rlv?s Pre™* 

ííediee V "^«^acion BotieW^^  ̂ -
Ale dice V uestra Honorabilidad rnip , t Restauración, Mayo 24 dotas,

S'aTXiX™ „ ■

te, una capacidad flamante ^Otro”lnclPlen' y 
lugar podría mucho. <fuer^ en m¡

SE VENDEN ?!
•^SSgsssss:
e, "U® susrribc PonVen c^oclríiento^e lo» nadrev
ha y del publico en general, que ha transladado su establecí™ 
Educación a a calle del General Artigas, casa del Sr. Barrarte dom 
seguir mereciendo como hasta aquí, la confianza de loFs?és ’pM

bnq ' 
oldnk 
b

Me dicen los Señores Representantes con esa ve
hemencia que tanto me toca y me conmueve, qúe la 
petición de los Ciudadanos es una ley, puesto que 
contiene su soberana voluntad, notificada á mide 
un modo honroso y delicado, y que siempre, y en 
todo caso la voluntad del pueblo reclama la pronta 
sumisión del Republicano. Pero por mas ardiente 
que sea mi dedicación al voto popular, como me li
sonjeo q ue el curso entero de mi vida la comprue
ba, inútiles serian mis penosos esfuerzos por cum
plir una ley que me prescribiese llevar sin agobian
te fatiga el peso del Estado sobre, mi vida enfermiza, 
y vivir tranquilo en este lugar de agitación y torbe
llino. Aquí no reina jamas, Señores Representan- 

• tes, ese aire puro y blando, que yo tanto envidio, 
y que queréis que goce, ese aire que dá paz al espil 
ntu, ese aire que dá salud al cuerpo.

Por otra parte, Señores, permitidme repetiros lo 
que ya os dije en mi último Mensage,. Az-igue el ' 
documento á que aludís contiene un con^Serable ¡

Permitidme no repetir las palabras que me bd 
beis escrito con motivo de haberos sometido an 
tes esta consideración. Están aquí, presentes e 
mi memoria consolando mi doloridLactúalid-i 
(como lo están las que con tanta v t-,. n dad habed, dedijo . “ X ‘¡q
< las me tían una ftizon mas para reforzar la an 
hulosa suplica que os hago por un sut < Parta f"Te8dbHínrb¿ 
’i-ó ¿ ™„d ,í 'hüm^ "apro.

y • ren,hdo . ^conocimiento ; pero <ho es 
ju,to ni conveniente permitáis que aquel 5 
quien tan eminentes frases y favores abeis Sdad°l ™ "■•rehit.rae a3» 
fama. Sensible me sena siemm-n ~i J 
™t«d.. Iainmensa
peí o mucho mas ^oloroso me Será si ha de pa- 
decei también la prosperidad de i ’ " 
mis con£i,i.>da.dauos^ • - j,

tas clases de francés, música y canto, serán desrielasen™, 
res (le la tarde todos los días, escepto los Jueves en que no ha?- 

la seiparta. se admiten alumnos particulares a dichas clases 
Restauración, Mayo 12 de 4831.

nota: MANUELA GORDILLO.
Se admiten pupilas y medio-pupilas.

aviso. r
guejníaSa™frentemSfé^cf globo 'pueblo'de“ 12‘n 
recibirá una gratificación de media onza ' b d 1 llc“ta"

SE VENDE MUY BARATO ~~ 
ála^^a'S^ N*™» QieporéUe Interese

TINAJAS PARAiTENER AGUA 
tamafrJXX^ T Ca- ‘8 halIan -

a*E bbistol,

Aun puedo ser útil todavía, en algún otro des^| “

b «81
XBli 1’1

ÜAA

LUEU1

nsíni

.k 
flBltC

MEDICINA APROBADA POR LOS PRINCIPALES MÉDÍC 
DE AMÉRICA.

La ZARZA-PARRILLA de Bristol data de 1832, y es la mediMna 
reputa por la mejor de la época. ’ J meamna

¡ e" bolellas. cada una con dos libras de líquido «ue
cantidad se hace ocho teces mas barata que las que genera mente «c « La lectura de la hoja impresa con grabado» que se dX

! vencerán aun á los mas incrédulos de las extraordinariaivKtud, 
une de n,ís^l Pa™ curar loú™ Ím enfermé

que provienen de la impureza de la sanare y de! uso inmoderai
• 1 mercurio: veinte anos de suceso, y mas dOifz mil certificados >■

MÍ Patria, v de I mej?,restesl,rnonios en favor de esta medicina. '
J ' ;astroCUe°-YCnta en 61 pU9rt0 del Buceo en fias a de D. Luis Me(...

IMPRENTA ORIENTAL.

— 131 —

TABJLA M.
Progreso del coha epidémico cn la Gran Bretaña, durante 

las G4 semanas que concluyeron en 24 de Diciembre de 
cn que se demuestra la fecha de su primera erupción en cada 
ciudad según d Informe de la Junta General de S’anidad 
con exclusión lie la Metnópoli.

------ --- y:
^PRIMERA ERUPCION EN 1848.

Octubre 5.
Edinburch. 
Leith. libberton.
Noviembre 6, l,lveresk'

Ruthwcll.
Cadden.

iwot 
»»««»

Sundcrland. [ 
Ilounsloiv. 
Laswade.

----- Rolhsay.
Noviembre Diciembre 13
Stalncs.
Cjesham.

Holyhcad.
-Coatbridge. 
Paísley.

Noviembres. Noviembre 29
Chelrnsford.] - ■ 
Tyiiemouth.
Faikirk.
Noviembre 10. 
E«clesall Bicrlow.

Monkwearmoutli CaD>Ps¡e.
Dalkeith. Cumnock.

' Benvick-on-Twe- Piciem^r/: 22.
I ed- Dumbarton.
Newcastle-on-Ty- Jcdburgli 
_ ne< Renfrew.

Diciembre 23.
Dalzicl.

Noviembre 11. p',8ston rans.
Honiton.
Noviembre 15. Epsom. 
-------- . Coldstrcam.

Maxweltown, Castle Douglas.
Dumbar. Glencairn. annr ■ i OA Cranston-by-Ford. Diciembre 26. 

■ Noviembre 30. Diciembre Ah Hemel Hempstead Píeston rans. e 14‘ Mwntam Alarket.

Diciembre l.° 
| Diciembre 15.

Haddington. 
Brechin.
Noviembre 
Glasgoif. 
Cramond.
Noviembre 
Dumffies.
Noviembre 
Dysart.
Noviembre

Botliwell.
Miso.

16- Diciembre 2.
Traneht.

17. Diciembre^.
' Wisbeach.

West Mam.
20. Wáltliam Abbey.

1 Diciembre 5. 
o... Poiitofract.Chesiam, Bucks. — ’ * 
Noviembre 23. 
Great Grimsby.
Noviembre 24 SS"’0"67’ 

Mwtoir. Ikilpatrlck.

¡Tinwold.
Diciembre 16.
Hertford. 
Stirling. 
Kirkintilloch.
■Builth.
I Diciembre 18. 
Cambridge. 
Preston-Kirk. 
Greenock.
Thornhill. ■ 
Moukland.

Larkhall.
Diciembre 6. 

Pgístow.

Blantyr.e.
i Diciembre 19.
Liverpool.
Clossburn.

Hamilton.
Diciembre 27, 

Bromley.
Molfatt.
Bo’ness.
Camboltown.
Eastwood.

Diciembre 28. 
Bury st. Edmonds 
Carlisle.
Crail.
Diciembre 29

Brading 
Cliestcrfield.
Durrisdeer. 
.Tarbert

Diciembre 20. Diciembre 30.
islé of wighi. 
Buittle.

Stranraer. 
Bathgate.




